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Noticias con impacto juridico-empresarial






Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos y la Ordenanza N° 457-MDA, que regula el Servicio de Transporte Público de Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados

Ordenanza N° 475-MDA

Ate, 24 de agosto del 2018

Por cuanto:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 24 de agosto de 2018, Presidido por el Teniente Alcalde de la Municipalidad Distrital de Ate, Dr. Erasmo Lázaro Bendezú Ore; visto el Dictamen N° 013-2018-MDA/CDUIP de la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Pública que recomienda la aprobación del proyecto de Ordenanza que Modifica la Ordenanza N° 457-MDA y el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) aprobado con Ordenanza N° 403-MDA, relacionado a los requisitos de procedimientos de Tránsito, Transporte y Vialidad, y solicita se eleve los actuados al Pleno del Concejo Municipal, para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9°, el numeral 5) del artículo 20 y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, contando con el voto por Mayoría de los señores regidores asistentes a la Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente;

Ordenanza

Que modifica los requisitos para el otorgamiento del permiso de operación para personas jurídicas de pasajeros de la Ordenanza N° 457-MDA, e incorporar en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Ate

ART. 1°.—Modifíquese los literales g) y l) del numeral 12.1 del artículo 12 de la Ordenanza N° 457-MDA, que Regula el Servicio de Transporte Público de Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados en el Distrito de Ate, en los términos siguientes:

“Artículo 12.- Requisitos para el otorgamiento del Permiso de Operación para Personas Jurídicas de pasajeros y/o carga.

12.1 Para la obtención del Permiso de Operación, el solicitante deberá presentar una solicitud dirigida a la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad, cumpliendo y adjuntando los siguientes requisitos:

Permiso de Operación

(...)

g) Copia simple del contrato suscrito por la persona jurídica con cada uno de los propietarios de las unidades vehiculares registradas. Dicho contrato deberá establecer las condiciones básicas, como: compromisos, obligaciones que asume la persona jurídica y el propietario, así como las condiciones de permanencia o exclusión de vehículos, y plazo del contrato.

(...)

l) Pago por derecho de trámite.”

ART. 2°.—Modifíquese en el Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Ordenanza N° 403-MDA, en relación a los requisitos que se incorporan en el procedimiento administrativo a cargo de la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad, respecto al permiso de operación a personas jurídicas para prestar el servicio con vehículos menores, según los términos contenidos en el Anexo que forma parte de la presente Ordenanza.

ART. 3°.—Deróguese el literal b) del numeral 12.1 del artículo 12 de la Ordenanza N° 457-MDA.

ART. 4°.—Vigencia. La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Disposiciones Transitorias y Finales

Primera Disposición Transitoria y Final.—Disponer que la Sub Gerencia de Planeamiento y Modernización Institucional de la Municipalidad Distrital de Ate, en un plazo no mayor de 60 días, cumpla con elaborar el Decreto de Alcaldía adecuando el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA).

Segunda Disposición Transitoria y Final.—Dispóngase que la Gerencia de Desarrollo Urbano, Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad, y demás áreas administrativas que correspondan de esta Corporación Municipal, dentro del ámbito de su competencia, cumplan con la presente ordenanza.

Tercera Disposición Transitoria y Final.—Encárguese a la Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza Municipal en el Diario Oficial El Peruano.

Cuarta Disposición Transitoria y Final.—Encargar a la Gerencia de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Ordenanza y del anexo adjunto en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe), así como en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.psce.gob.pe), de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29091 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2008-PCM.

Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Erasmo Lazaro Bendezu Ore

Teniente Alcalde Encargado del Despacho de Alcaldía

Municipalidad Distrital de Ate

Ordenanza N° 475-MDA

Anexo
	N° de orden
	Denominación del procedimiento y base legal
	Requisitos

	
	
	Número y Denominación
	Formularia/Código/Ubicación

	Gerencia de fiscalización y control

	Subgerencia de tránsito, transporte y vialidad: procedimientos administrativos

	2
	Permiso de operación apersonas jurídicas para prestar el servicio con vehículos menores
	
	(…)
	

	
	
	9
	Relación de vehículos menores para prestar el servicio en la que se deberá especificar la placa de rodaje de cada uno de ellos; asimismo señalarse el criterio para cumplir con la condición de uniformización exigido en la presente ordenanza (colores característicos, entre otros), además deberá especificar datos del propietario, año de fabricación del vehículo y demás.
	

	
	
	10
	Copia simple del contrato suscrito por la persona jurídica con cada uno de los propietarios de las unidades vehiculares registradas. Dicho contrato deberá establecer las condiciones básicas, como: compromisos, obligaciones que asume la persona jurídica y el propietario, así como las condiciones de permanencia o exclusión de vehículos, y plazo del contrato.
	

	
	
	11
	Relación de conductores que contenga el número de documento nacional de identidad, número de Licencia de Conducir, clase y categoría correspondiente y domicilio actual.
	

	
	
	12
	Pago por derecho de trámite.
	


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de setiembre del 2018.
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soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal
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